
6 0 0  H A R R I S O N  S T R E E T  S U I T E  1 2 0   

S A N  F R A N C I S C O ,  C A L I F O R N I A  9 4 1 0 7  

T E L :  4 1 5  8 6 4  8 8 4 8   W W W . L A S - E L C . O R G  

 

Cambios a su Sueldo 
S U S  D E R E C H O S  L E G A L E S  

 
 
 
1. ¿Puede mi empleador reducir mi salario o negarme un aumento que ya 

me había prometido? 
En general, sí.  Con tal de que se le pague más del salario mínimo, su empleador le puede pagar lo 
que él quiera o reducir el monto de su salario.  Bajo casi todas las circunstancias, un empleador puede 
bajarle el salario o quitarle un aumento en el momento que sea, aún si usted se opone a ello.  Lo único 
que el empleador tiene que hacer es decirle con anticipación que le va a pagar  menos.  Usted podría 
tratar de negociar con su empleador, pero si usted continúa trabajando después de que se le avisó (por 
escrito o verbalmente) que su salario iba a cambiar, entonces usted habrá aceptado el nuevo salario.  A 
excepción de que usted tenga un contrato de empleo por un período de tiempo específico.  Si 
su empleador le dijo, ya sea por escrito o verbalmente, que se le pagaría a usted cierto salario 
(incluyendo un aumento) por una cierta cantidad de tiempo, entonces él creó un contrato legal.  Su 
empleador debe de reconocer y actuar de  acuerdo a los términos de ese contrato y pagarle a usted el 
salario acordado durante todo ese tiempo.  Sin embargo, una vez que ese período de tiempo se acabe,  
su contrato por ese salario se acaba también, y en ese instante, su empleador está libre para reducir su 
salario. 
 
En general no hay restricciones legales para renunciar a un trabajo debido a una reducción de sueldo, 
pero sí hay consecuencias al renunciar.  Usted podría quedar inhabilitado para recibir beneficios del 
seguro de desempleo, pero eso va a depender de la cantidad que se le iba a reducir de su sueldo y sus 
esfuerzos para solucionar la situación con su empleador. (Para mayor información sobre el seguro de 
desempleo vea la hoja informativa titulada “Seguro de Desempleo: Un Resumen de los Beneficios 
de Desempleo”). También existe la posibilidad de que su empleador dé referencias negativas sobre usted. 
 

2. ¿Puede mi empleador reducir mi paga por trabajo que ya he hecho con 
anterioridad?  
No.  Su empleador debe pagarle el salario al que se comprometió por cualquier trabajo que usted ya 
haya hecho.  Su empleador podría reducirle su salario por trabajo a realizar en el futuro, pero no puede 
reducirle el salario retroactivamente por trabajo que usted ya haya hecho. 
 
Ejemplo:   A usted se le emplea por $10 por hora  y  trabaja  por dos días.  En el tercer día, su 
empleador  le dice que solamente le va a  pagar $8 por hora.  Mientras que él le puede reducir su 
salario por trabajo futuro, tiene que pagarle a usted  $10 por hora por el trabajo que usted ya realizó 
hasta el momento en que le dijo que su salario se va a reducir. 
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3. ¿Cuáles son los pasos a seguir si mi empleador intenta ilegalmente reducir 
mi salario? 
Si su empleador le reduce el salario en violación de un contrato por un determinado período de 
tiempo y se niega a remediar la situación, usted generalmente puede presentar una queja con el 
Comisionado Laboral de California.  De igual forma, si su empleador  le reduce pago por un trabajo 
que usted ya ha realizado y se niega a complementar la diferencia, usted puede quejarse con el 
Comisionado Laboral de California para recuperar el salario que se le debieron haber pagado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El propósito de esta hoja es proveerle información general pero exacta con respecto a los derechos 
legales relacionados con el empleo en California.  Pero como las leyes y los procedimientos legales 
son sujetos a cambios frecuentes y diferentes interpretaciones, el Employment Law Center no 
puede asegurarle que la información en esta hoja está actualizada ni hacerse responsable por 
cualquier uso que se le pueda dar.  No se atenga a esta información sin consultar un abogado o la 
agencia apropiada sobre sus derechos legales en su situación particular. 

 
 
 

Para mayor información sobre sus derechos laborales, por favor llame a la: 

Clínica Para los Derechos del Trabajador 
415-864-8208 (Área de la Bahía) o 866-864-8208 (Gratis en CA) 

La Clínica Para los Derechos del Trabajador es un proyecto de la Sociedad de Ayuda Legal- Centro de 
Derechos Laborales, una organización sin fines de lucro que se enfoca en los derechos legales laborales 
de trabajadores de bajos recursos, y que provee información legal gratis sobre una variedad de 
problemas relacionados con el trabajo. 


